
CALENDARIO DE TRABAJO EN EL SERVICIO PERIFÉRICO DE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE CUENCA.  

 
CUERPO DE MAESTROS 

 
 
PUBLICACIONES DE LISTADOS  
 
-24 de junio 
 

- Publicación del listado de suprimidos ordenados por antigüedad en el cuerpo. Se 
dará un plazo de 2 días de reclamaciones. 

o Aquellos maestros suprimidos que quieran hacer opción preferente  a 
obtener destino en el centro del que fueron suprimidos, así como la 
opción preferente a la localidad del centro en que se les suprimió, 
deberán solicitarlo antes del día 28 de junio a este Servicio Periférico por 
medio que permita que en esa fecha se disponga en el Servicio de 
Personal (Escrito presentado en el Registro de este Servicio Periférico, 
fax al nº 969176403, o correo electrónico: mgvicente@jccm.es o 
rbecquer@jccm.es . De existir puesto vacante, se les reservará y no 
tendrán que asistir al acto de adjudicación. En el caso de opción de 
localidad, podrá relacionarse por orden de preferencia los centros 
docentes.  

 
- Publicación del listado de maestros provisionales, que nunca han obtenido un 

destino definitivo, ordenado por antigüedad como funcionarios de carrera.  
 
 
- 28 de junio 
 

- Publicación provisional de la relación de maestros desplazados con indicación 
del resultado (desplazamiento provisional o readscripción  provisional al centro 
para el curso 2012-2013). Se dará un plazo de reclamación hasta el día 2 de 
julio. 

 
- 5 de julio 
 

- Publicación del listado definitivo de desplazados, con adscripciones o 
desplazamientos. Quien sea adscrito a otra especialidad en el centro, no tendrá 
que asistir al acto de adjudicación 

- Publicación del listado de suprimidos con el resultado de la opción de 
permanencia en la localidad o el centro en el que fueron suprimidos. 

- Publicación del listado de provisionales.  
- Publicación de vacantes para los actos públicos 

 
:.CALENDARIO DE ADJUDICACIONES  
 
 
- 10 de julio 
 

- Acto público de adjudicación de vacantes: Salón de actos de la Delegación de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en Cuenca: Glorieta González 
Palencia s/nº. 

o 9, 30 horas: maestros suprimidos 



o 12 horas: maestros desplazados de sus centros por falta de horario y 
maestros provisionales 

 
- Entre los días 11 y 13 de julio se celebrará el acto de adjudicación a aquellos 

maestros que no han sido adjudicatarios de destinos en la provincia de Cuenca. 
Para ello habrá que hacer opción de provincia, una vez conocidas las provincias 
donde quedan vacantes disponibles. 

 
- 12 de julio: asignación de comisiones de servicio por cargo electo 
 
- Ä partir del 18 de julio: adjudicación de las comisiones de servicio de carácter 
humanitario y de conciliación de la vida familiar. 
 
 

ENSEÑANZAS MEDIAS 
 
 

- 9 de julio: comunicación a los órganos directivos de los centros de los posibles 
desplazamientos por falta de horario, para que lo comuniquen al Departamento y 
hagan opción los docentes de permanencia o desplazamiento. 

- 10 de julio: publicación de listados  de profesores suprimidos y en expectativa 
de destino ordenados por antigüedad en el cuerpo y puntuación de concurso 
respectivamente. Se darán 2 días de plazo de reclamaciones. 

- 15 de julio:  
o publicación listados de profesores desplazados por falta de horario. Por 

especialidades y por antigüedad en el cuerpo. Se darán dos días de 
reclamaciones. 

o Publicación de listados definitivos de profesores suprimidos y en 
expectativa de destino.  

 
- 17 de julio: acto público de adjudicación de vacantes. Salón de actos de la 

Delegación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en Cuenca: 
Glorieta González Palencia s/nº. 

-  
o 10 horas: profesores suprimidos 
o 11 horas: profesores desplazados por falta de horario y profesores en 

expectativa de destino 
 

-  A partir 25 de julio: adjudicación puestos comisiones de servicio de carácter 
humanitario y conciliación de la vida familiar. 

 
 
 
NOTA: los distintos procedimientos de adjudicación ser regirán por las Instrucciones de 
la Dirección General de Recursos Humanos y Programación Educativa Relativas a los 
criterios de asignación de Plaza con carácter provisional al funcionariado de carrera para 
el curso 2013-2014.  


